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RESOTUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a IB ENE 2t]¿3

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lll, L5
BIS 4 fracciones I y X,27, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México;4,51 fracc¡ón l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado
los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2021-5468-SPA-4302 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad una denunc¡a ciudadana, relativa a: (...) Lo ofectoción de 3 árbol, los cuoles fueron
desmochodos (...) el doño lo realizoron desde hoce dos meses en horario nocturno (...) los primeros dios de ogosto un
vecino corto 2 árboles o machetazos 1.../ [ubicación de los hechos: calle Tepalcatzin número 32, Pueblo Santa lsabel
Tola, Alcaldía Gustavo A. Madero, esquina con calle Tenochtitlán, como referencia frente del panteón o lo que era
antes la Subdelegaciónl.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su
Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁIISIS DE LA INFORMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es una autor¡dad ambiental y es competente para conocer de
los hechos denunciados, relativo a las presuntas podas ¡nadecuadas a 3 árboles ubicados en calle Tepalcatzin número
32, Pueblo Santa lsabelTola, Alcaldía Gustavo A. Madero.

Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, establece que para
realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorizac¡ón previa de la Alcaldía respectiva, y que en
caso de llevarse a cabo en propiedades particulares sólo se podrá llevar a cabo en los supuestos señalados por el
m¡smo ordenam¡ento.

En este sentido, el personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta
Subprocuraduría, llevó a cabo un reconocimiento de hechos en el domicilio motivo de denuncia, durante el cual
constató que adyacente al predio número 32 de la calle Tepalcatz¡n, se encuentran 3 sujetos arbóreos: el primero de la

especie Ulmus parvifolio melor conocido como olmo chino, con una altura de 5 metros,35 centímetros de d¡ámetro a
la altura del pecho (oAP) y una copa de 7 metros, que presentaba un desmoche no reciente, con indicios de muérdago
y pudric¡ón en una de las ramas, así como, una oquedad en el tronco de un metro de largo y una profundidad de 10
centímetros; el segundo de Ia especie L¡gustrum lucidum de nombre común trueno, con una altura de 2.5 metros, 33
centímetros de DAP y una copa de 2 metros (conformada por ramas de rebrote, el follaje es turgente y de color
característ¡co de la especie a pesar de los desmoches); el tercero de la especie L¡gustrum luc¡dum, con una altura de 2.5
metros,38 centÍmetros de DAP y una copa 2.5 metros, fue desmochado, por lo que la copa está conformada por
rebrotes; todos los árboles los encontraron susceptibles de mejora y una condición decl¡nante incipiente por lo que los
desmoches no comprometieron su supervivenc¡a.
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Por lo anter¡or, a efecto de substanciar la investigac¡ón del expediente c¡tado al rubro, med¡ante oficio PAOT-os-
300/200-18170-2022 esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General de Servicios Urbanos de la AlcaldÍa Gustavo
A. Madero, informar si cuenta con antecedentes relacionados con la autor¡zación para las podas de los árboles mot¡vo
de denuncia, de ser el caso, remitiera los d¡ctámenes técn¡cos correspondientes; ello toda vez que resulta ser la
autoridad competente de acuerdo a lo previsto por el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el
D¡strito Federal-

Por lo antes expuesto, esta Entidad considera oportuno emitir la presente resolución administrat¡va, esto de acuerdo
con la fracción lll del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de México, en virtud de que esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General de Servicios Urbanos de la
Alcaldía Gustavo A. Madero, informar si cuenta con antecedentes relacionados con la autorizac¡ón para las podas de
los árboles motivo de denuncia, de ser el caso, remit¡era Ios d¡ctámenes técnicos correspondientes.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIóN

o
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El personal adscr¡to a la Direcc¡ón de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta
Subprocuraduría, constató que en el domicilio motivo de denuncia, durante el cual constató que el primer
árbol es de la especie Ulmus porvifolio mejor conocido como olmo chino, con una altura de 5 metros, 35
centímetros de d¡ámetro a Ia altura del pecho (DAP) y una copa de 7 metros, que presentaba un desmoche
no reciente, .on ind¡cios de muérdago y pudrición en una de las ramas, así como, una oquedad en el
tronco de un metro de largo y una profundidad de 10 centímetros; el segundo árbol de !a especie
L¡gustrum lucidum de nombre común trueno, con una altura de 2.5 metros, 33 centímetros de DAP y una
copa de 2 metros (conformada por ramas de rebrote, el folla.ie es turgente y de color característico de la

especie a pesar de los desmoches); el tercer ábol de la espec¡e L¡qustrum lucidum, con una altura de 2.5
metros, 38 centímeros de DAP y una copa 2.5 metros, fue desmochado, por Io que la copa está
conformada por rebrotes; todos los sujetos arbóreos los encontraron susceptibles de mejora y una
condición declinante incip¡ente por lo que los desmoches no compromet¡eron su supervivenc¡a.
Esta Subprocuraduría mediante of¡cio PAOT-05-300120O-78770-2O22 solicitó a la D¡rección General de
Servic¡os Urbanos de la Alcaldía Gustavo A. Madero, informar si cuenta con antecedentes relacionados con
la autorización para las podas de los árboles motivo de denuncia, de ser el caso, remitiera Ios d¡ctámenes
técnicos correspondientes.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos adm¡tidos para su investigac¡ón y al estudio
de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se em¡te en su

contexto, independ¡entemente de los proced¡mientos que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus

respect¡vas com petencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

l.lerjeliin 7lll.4lo l)i1;r). (n
al.rldi¡ {.lrnuIlorrci:, ll.l). (li:i¡l{, a ir,L.r.l rlr r,1i,¡ir !
I t 1. 5rci 0rlC rxl l:l I 1 o 'ri'ií;ir

iiuDiD tt'¡N0v§§onA
Y Dt §§ñECHo§



,=? §
:il1i}t:a::

--a&§',

o

t/&o
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MEXICO

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DET ORDENAMIENTO

TERRITORIAT DE LA CIUDAO DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN

Y BIENESTAR A LOs ANIMALES

Expediente: PAOT-2021-5468-SPA'4302

No.Folio:PAor-os-3oo/200- 0 I I 0 -zoz¡

ai t¡f) lr{t'lovA00n*
Y t)t t)§rÉcito§

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción lll de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.----------------------------

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría,
para su arch¡vo y resguardo.------

TERCERO.- NotifÍquese la presente resolución a la persona denu ncia nte.-------------

Así lo proveyó y firma la Bió|. Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Amblental, de Protección y Bienestar a

los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en
lo d¡spuesto en los artículos 6 fracción lll y 15 BIS 4 fracciones I y X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y

del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México, y 51 fracciones ll y XXll de su Reglamento.

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenam¡eñto Terr¡tor¡al de la Ciudad de México. Para su superior

conocimiento. E"ma¡l; ccp_OF_PROCURADORA@paot,org.mx

FJ IlT/LGGG

lti.t, tli.)l)),1r.rr:r).cot,.r¡ i.r,,l
¡1, .)ld;i:1_,rnrirl.¡1r., L t,. i),ri0!. a¡r,rl¡d d. t,i.it.¡
r I l. :i,)\i') a ¡:r1r eir t.zi]] t o t r,I:rr


